
CAl'ITULO II. 

DEL EFECTO DE LA CAUCION. 

SECCION !.-.Del efecto de la caución entre el acreedor 
y el ca11cionante. 

§ !.-DEL BENEFICIO DE EXCUSION. 

Núm. 1. ¿Qué es el beneficio de excusión? 

203. El art. 2021 dice: 11 El caucionan te no eHtá obli 
do para con el acreedor á pagarle sino i falta de pago d 
deudor, quien debe previamente ser excutido en sus bien 
ER necesario ligar esta disposición á la del art. 2011, se 
la cual el caucionante se somete hacia el acreedor á la o 
gación principal si el deudor no la satisface él mismo. 
se atiene uno á la letra de esto, utículos Re pudiera cr 
que el caucionante no está obligado directamente; que 
acreedor debe primero dirigirse al deudor principal y 
sólo cuando éste no p~ga es cuando el caucionante pu 
ser demandado. Esta interpret~ción conduciría á la co 
secuenciadeq ne el acraedor debe conetituiral deudor Pn a 
mio antes de poder promover contra el caucionante. Esta 
la opinión do Dalvincourt seguida por Durantón y 
Zacharire. (1) 

l Durant6n lo deurrolla lar¡,menle (t. XVIII, p. 341, núm. 331). T 

EllEOTO DE LA CAUO!ON 236 

Esta opinión no encontró eco, ( 1) Se le hace decir á la 
ley lo qu_e no die~. El art. 2011 dispone que el caucionan
le se obhga á satisfacer la obligación si el deudor no la 
com~le, y esto sig~itica que hay un deudor principal cuyo 
cauc10n_ante garant1z~ la ~bligación; en otros términos, que 
la caución e~ una obligación accesoria. Ordinariamente el 
~reedor se dirige al deudor principal y sólo ocurre al cau
cionante cuando el deudor no le paga. Pero el art. 2011 
no le hace de ello una obligación, no habla de la acción del 
•creed~r c?ntra el caucionante; es, pues, imposible que la 
1abordrne a un apremio. En cuanto al art. 2021 no dice 
tampoco que el acreedor deba poner en apremio al deudor 
antes de promover contra el caucionante· define el benefi
cio de excusión y decide que cuando el a~reedor promueve 
cont~a el_ caucionant~ éste puede oponerle este beneficio; lo 
t¡oe 1mph~a que el acreedor tiene el derecho de promover 
'!'tes de eJercer la excusión en los bienes del deudor y tam
bién ante; de haberlo apremiado. Todo lo que resulta del 
art._ 2021 es que ~l caucionante puede obligar al acreedor 
á e¡ercer_ la excusión dij lo.~ bienes del deudor principal. En 
~ sentido está obligado hacia el acreedor á pagarle solo 

no p•ga el deudor. (2) 
Esta interpretación del texto e,tá t~mhiéo en harmonía 
n el e~p!ritu de la ley y con la int•ncil\n de las partes 
ntratantes. El acreedor que esti¡ml11 una caución quiere 

• ~~rar el pRgo de su crédito; 1\) que implira que puede 
1g1rse al caucionante desde quA no paga el deudor. Ko se 
puede oblig~r á perseguir al rlendor ni, por consi¡ruien
' á apremiarlo; desde que al vencimiento el deudor no 

:tductores de Zaeharire ae han pronunciado contra él. Aubry y Raa, t. IV,. 

1 
• n_ot.a 6, pfo. 426; M ... é_ Y. Vergé ,obre Zachari.,, t. V, p. 67, nota 3. 

d:~;:ta eo favor de es~ op~n160 una sentencia de la Corte de Bruselas de 
d ~bre de 1821 (Prncm,a, 1821, p. 476). La aentencia no decide la cuea· 

t pª pr1oc1p10, m4s bien ee refiere A 1a disposición del art 1912 
ont, t. U, p. 82, núnn. 16'1 y 166 y la mayor parte d; lo, a~tore1. 
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paga el acreedor debe tener el derecho de demauda r 
caucionan te. Obligarlo á promover contra el deudor es d 
viarse del obj,-to que el acreedor tuvo de asegurar su pa 
al vencimiento, ya contra el deudor, ya contra el caucionan 
te. Diría en vano el ~aucionante que su obligación sólo 
accesoria. Sin duda, pero e~te sólu prueba una cosa: es q 
la deuda debe en definitiva ser sufrida por el deudor prin 
cipal; por esto la ley da al caucionante que paga un rec 
so contra el deudor; esta subrogación es de esencia de 
caudón porque es de su e,encia que el deudor soporte 
deuda y no el caucionante que interviene sólo por amist
é, por complacencie (arts. 2028, 2029 y 2037). Otra es 
cuestión de eaber cuáles son los derechos del acreedor con 
tra el ca?cionante. Este debe pagar desde que el deudor 
paga; tal es el principio. 

204. Se dirá que si así es el caucionante no debiera 
ner el beneficio de excusión, puesto que por efecto de es 
beneficio se obliga al acreedor á perseguir al deudor y ve 
der sus bienes, lo que es precisamente lo contrario del o 
jeto que se propone el acreedor al estipular la caución. 
objeción está muy fundada si se atiene uno al rigor_ da l 
principios. En el antiguo derecho romano el cauc10nan 
no podía oponer al acreedor la excepción de excusión. F 
Justiniano quien la introdujo, y su innovación se hizo 
derechó común en Francia y en Bélgica. (1) Pero la • 
ma palabra de la excepción prueba que e,to es una dero 
ción del rigor de los principios; se la llama beneficio, es d 
cir favor, porque deroga el derecho estricto del acreed 
Chabot lo confiesa en su informe al Tribunado: 11 Seg 
el rigor del derecho, dice, el caucionante podía ser d 
mandado por . el .acreedor desde el momento en que 

l Había, ain em~argo, ot1a codumbre, !ª de _Luxemburgo, que no admitfí: 
ei:ouai6n. Esto faé aentenciado así pc,r el .~onseJo de Estado, decreto de 

·Mayo de 1813 (Dall'oz, en la palabro Caucwn, mlm. 172), 
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dea:br retardase el paga, puesto que se comprometió á 
ejecutar la obligación <le! deudor prindpal en el caso en 
que el deudor no la ejecutara. 11 Cuando el legislador dero
ga el derecho estricto es siem pr~ por consideraciones de 
equidad. Son, ewef<lcto, razones de equidad las que Chabot 
alega para justificar el ben~ficio de excusión. De\de luego 
el beneficio supone q.ue el deudor presenta medio de sol
Tencia y que sería fácil al acreedor obligarle á la ejecución: 
¿por qué en tales circunstancias se impondría esta excusión 
al oaucionante! ¿ No fB natural y equitativo que el acree
Jor, único interesado, haga las promociones más bien que 
el caucionante que no tiene ningún interé; en la transac
ción? La intención de las partes contrdtanttls, 51C dice, está 

·acorde con la equidad : el cauciooante sólo se obliga :i pa
gar en el caso en que el deudor no esté en condición delia
cerlo; todo lo que entiende garantizar es el pago. Esto no 
f8 enteram~nte exacto; no sólo se trata de lo que piensa el 
t:aucionan te, se trata de s:1 her cuál es la in tencióa de am. 
has partes contratante •; y si su intención· fuera realmen-

- 1~ que el caucionante no tuviera que· pagar sino en el ca
'º en que el deudor principal estuvier!I. futu de estado de 
hacerlo el caucionante tendría un derecho conttactual y 
sería inútil hablar de equidaci. Por esto Chabot no habla 
más que de la intención del caucionante y se apresura á 

_ 11ñadir una nueva coasideraci1n de equidad. ¿No debe, 
dice, tratarse al cafcionante con alguna consideración cuan-

* do la caución es un acto de banefice,ncia, siempre que en 
definitiva el acreedor se encuentre enteramente asegura
do? (1) Tal es también el único motivo que el Orador dal 
Gobierno hace valer contra el rigor romano. "Era un ri. 
gor muy grande, dice TreilharJ, contra personas que a.me
nudo se veían obligadas sólo por un sentimiento de.benefi -

' l Ohaho', Iutrrme m\m 12 [Loorá, t. VlI, p. 424]. 
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cencia y genero,idad. 11 (1) En fin; el Orador del Tribunado 
dice igualmente qu~ es justo venir en auxilio de los que, al 
ob\i<,ar al prójimo, no entienden que este acto de benefi
cencia puede serles nocivo. (2) El motivc1 de equidad es in
contestable, sólo que supone que la caución es gratuita, Y 
la ley nó la declaró gratuita por su esencia; puede, pue~, 
hacerse á título oneroso, y en e,h caso todas las cons1-
deruciones que se han invocado en favor del bene~cio de 
excusión llegan á caer; lo gue no impide que el cauc10,nan• 
te pueda oponerlo. Hay en esta una verdadera anomaha. 

205. iHay casos en los que el caucionante goza del be• 
neficio de excusión1 Los autores enumeran un número 
bastante grande. (3) Estas serían tantas excepciones á una 
regla general, pues el benefieio de excusión es una regla 
que la ley establece, por muy di~cutibles que sean los mo~ 
-tivos ei: que se ha ha fundado. 11El causionante, dice el ar.' 
tículo 2021, sólo está obligado para con el acreedor á falta
del. deudor, quien debe ser prec~samente excusionado en 
sus biene,.11 Lúe,go todo caucionante gozi del beneficio de 
excusión. Si hay excepciones á esta á regla deben tam
bién ser establecidns por la ley, puessólo el legislador pue· 
de crear excepciones á las reglas que consagra. De esto .stJ 

sigue que no puede haber más excepciones que las que re• 
su!t..in de la ley. Ya hemos encontrado una de ellas: el 
{:aucionante judicial, dice el art. 2042, no puede pedir la 
excusión del deudor principal. Esta excepción co1ifirma l& 
regla; de esto 8e sigue que todo caucionante. legal ó c?n
vendonal puede oponer al acreedor el benefic10 de excusión. 

206. La ley permite al caucionante renunciar este bene• 
ficio (art. 2021). Esto es la aplicación de un principio ge• 
neral: cada cual puede renunciar un derecho que Eólo faé 

1 Treilhard, Expo,ición de lo, motivo,, núm. 11 (Locré, l. V'II, p. 07), 
2 L,bary, Di,curso núm. 16 [Locré, t. VII, p. 441].. 
3 Troplong, De la Oauei611, núms. 233 y 239. 
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establec'.do en su favor; y la excusión del deudor principal 
es eseucialmente un favor que el legislador concedió al cau
cionante (núm. 204). La re?uncia puede ser expresa; se ha 
hecho de e, ttl r1 que el cauc1onante renuncie el beneficio de 
excusión en la misma acta en que se obliga; de modo que 
las pa_rtes Go ntra~antes restablecen el derecho estricto, el que 
el leg1!!ador hab1a de_rogado p~r motivo de equidad. (1) La 
renunc1~ puede también ser,tác1ta; esto es el derecho común 
el que la ley 'no deroga. iCuándo es tácita la renuncia1 Es'. 
to es_ nua cuestión de hecho cuya solución depende de la in
~nc1ón de las parf,esjcontratantes, intención que se·manifies
ta_ por _hechos en _lugar de manifestarse por palabras. p0 • 

thier d1;cute los eJemp'os en los que la voluntad del caucio
nante es más ó menos dudosa. (2) Creemo1 inútil entrar en 
este ?ebaté dependiendo todo de los términos de la con
venc16n y de las circunstancias de la causa; es decir, de ele• 
~~tos que_ ~arfan de un caso á otro; y es difícil di:1cutir y 
~nt1ca~ dec1•10nes de hecho, puesto que todo depende de la 
!t11p~es1ón que hacen en el espíritu del juez las circuns
l&nc1as, que está en medida de apreciar mejor que el intér
pret~, que no tiene á la vista más q ne una colecci,ín dcl sen
teac1as. ( 3 J 

El art. 2021 da como ejemplo de renuncia tácita: uCuan
do el, caucionante se obliga solidariamente con el deudor 
e_l efecto de s_u compromiso se fija por los principios que han 
~o establecidos acerca de las dendas solidarias. 11 Estos úl
~o~ términos son demasiado absolutos; el caucionante so
lidan~ nos~ resuelve en todo un deudor solidario, hay di
lerenc1~s á las que_ vol~eremos. Un punto es seguro: es que 
el cauc10nante sohdar10 renuncia el beneficio de excusión 
pi¡es el efdcto esencial del compromiso solidario coutraíd~ 

~ ~ont! De los peq¡¡e,ios contrato,, t. II, p. 87' núm 160 

3 0 
othier, De ,ias obligaciones, núm. 408, ' · 
m~lre,e oenegada, 16 de Marzo de 1852 ( Dalloz, 1862, 1, 102 ), 
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por el caucionaBte es el de hacerlo consid~rar como deudo!' 
principal para con el acreedor, en e~te Ren~1do: que ést~ pue
de perseguir al eaucionante como s1 estuviera solo obhgadO' 

al pago de la deuda (art. 1200). 11) . 
207. La solidaridad h, dado lugar á una dificultad. U11 

comerciante subacribe nles á la orden bajo Clución solida, 
ria con su padre. Un tercero garantiza la solvencia del cau, 
cionante y pone al eíecto su encl.oae en_ los vale_s . . Este, de
mandado por pago de los v~\eR, pr~tend1,S que era simple cer, 
tificador del caucionante y con este titulo opuso la excep
ción de excusión. El clemandante sostuvo que el endoaant.. 
era deudor solidario y que, come tal, no podía prevalecel'l8 
del beneficio de excusión. Fué sentenciado por la Corte de 
París que la excepción de excusión podía ser iavocada por 
el endosante cuando sólo certifica al caucio,¡ante. Recurso 
de casación. La Cámara de Requisiciones decidió que tlB~ 

era una cuestión de intención: ¿aquel que endosó entendiól 
obligarse no sólo como certificador del ca~cionante sino_ . 
mo deudor solidario? La Corte de Apelación se había hm 
tad() {¡ reconocer la intención del endosante de no ser m 
que el certificador del caucionante, int?rpretando _los térmi 
nos del acta por el subscripto, y esta mterpretac16n es 

berana. 
Quedaba por saber 1,i el certificador del caucioa. 

babia renunciado el beneficio d~ excusión drmdo un end 
que vuelve al deudor solidario. La Corte de Casación dij 
que aquel que ofrece la polvencia del caucion_ante se ~m 
promete á pagar si este no es solvente; es decir! que eatl 
la virtualmente y nece~a.riamente que el cauc1onante 

perseguido antes que él. (2) . . . 
208. Hay Jaso en que en vir~ud de los prmc1p101 gene• 

ralea de derecho el caucionante no puede ya oponer el be 

1 Mmé y Vergá sobre Zacharia,, t. V, p. 70, nol4 14. 
2 r•negada, 4 de Marzo do 1851 (Do!loz, 1851, 1, 12Jl. 
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cio ele excusión. (1) Si sucedP nl deudor principal y si 
• demandado por el acreedor no goza ya de lo, bentficioa 
de caucionanle, pues la caución ~e extinguió por la cor fu. 
ai6o de las cualidades de deudor y cau,·ionante en una mis, 
111a persona; vuelto deudor prí1teip'.ll como heredero el e.u. 
ciouante deja de serlo, pue,to que el deudflr no pueda cau
,woarse á sí mismo. 

El caucionante de un· veacledor forma contra el compr11-
llor une. acción de reivindicacióu; el comprador lo rechaza 
por la excepción de garantía, no pudiendo ser vencido aquel 
que debe garantizar. ¿Es que en este caso el cauciooante 
podía invocar el beneficio de excusión y oblig<1r al compra, 
dor á ejercer su recurso ante todo contra el vendedor! N6, 

ce Pothier, pues la excepción de excusi0n impiica que el 
eadorprincipal puede pagar la deU<1a,y en el caso el ven
dar no podría satisfacer la garamíR defendiendo al com
dor contra la reivindicación del caucionante; éste sólo 

ede def~nder al comprador, lo debe como garante; luego 
hay lugar á excusión en los bienes del deu :ior prin-

ºpal. (2) 
La insolvencia del deudor priQcipal es notoria: ipodrá el 
11cionante oponer al acreedor el beneficio de excusión? 
6; aunque la ley no lo dice terminantemente esto resulta 
¡,lícitamente de las condiciones que prescribe para que 
cauciona ate pueda gozar del beneficio de excusión· tie
que indicar los bienes del deudor principal que el a~ree-

Jr pueda excusionar útilmente, y si el deudor no tiene bie• 
, 6 si sus bieneR están embargados por acreedores hipo
rios, toda excuoión se hace imposible. ( 3) 

209. ¿Pueden admitirse excepciones al beneficio de excu• 

1 Pool, JJe lo, p,q,,,.;.., ,onirato,, t. II, p. 85, núm. 168. 
2 Pothier, JJe la venta, núm. 177. 
3 Parll, 21 de Abril de 1806 [Dallo•, en la p•labra Cauci6n, núm. 370 2. 0

) 

· P, de JI, TOMO xxvm-31 
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sión que no resulten de los principios genera.les? Nó (n6 
mero 20,'>). 'fa! es la excepción que algunos autores admi 
ten en materia comercial. Las reglas establecidas acerca dt 
la caución por el Código Civil son ap!icables en materia co
mercial, 11 no ser que el Código de Comercio no las dero
gue, y ningún ktto de este Código habla del beneficio dt 
excusión; no puede, pues, haber derogaciones. Esto es de
cisivo. (1) 

Se sorprer:de uno de leer en el Comentario de Troplo 
acerca de la caución que todcs los autores esoán acordes 
reconocer que entre comerciante no hay lugar al benefici 
de excusión. Y aunque todos los autores lo dijeran hab 
que ver si tienen razón; ¿tienen derecho de crear una exc 
ción que la ley ignora? Esta es una de esas cuestiones q 
basta presentar para rewlverlas. No hay argumento q 
pueda dar al intérprete el poder de hacer la ley. Y los q 
Troplong alega no son seguramente hechos para j 'lsti' 
Remejante usurpación. Decir que uen materia mercantil 
confianza, el crédito, la buena fe, deben ser exub1mmtes, 
es hacer frases. Agregar que, 11esta excepción sólo sería 
estorbo á la marcha de los negocios que deben llegará pro 
ta conclusiónu es una. razón dirigida. al legislador, y el' 
térprete no tiene que ver lo que el legislador debiera ha 
hecho; tiene que limitarse á ver lo que hizo. Troplong a 

de uque en las operaciones mercantiles la. caución no si 
pr e es gratuita; y i cómo podría el fiador abrogara e tras 
excepción introducida. para aquel que se carga. generosam 
te con la deuda ajena1u Los malos argumentos traicionan 
malas causas. ¿D'e que la caución no siempre es gratu 
puede concluirse que el caucionante no goza. nunca del 
nellcio de excusión? Ha.ería cuando menos que limitar 
excepci~n al caso en que la caución ,s interesada, y, po 

l ~!aa,é , V orgó ,obre Z11hari10, t. II, p. 69, nota 13, f loe aatom qao ci 
Pool, t. II, p. 85, ollm. 158. , 

EFEOTO DE LA CAUCION 24'3 

~•ig~i~nte, habría q~e admitir la misma excepción en ma
teria c1v1l. ¡ Y procediendo así el intérprete no haría. ¡8 

ley! (1) 

Núm. 2. De las condiciones requei·idas pai·a el beneficiv 
de e.xcusi6n. • 

210 .. El ~elator del Tribuoado establece el principio que 
.el Có_d1go sigue en esta materia. La ley prescribe condicio-
11811 ~1gurosas para el ejercicio del derecho que concede al 

11c1onanté: iPOr qué se muestra tan severa. cuando se tra. 
de un beneficio? La ley quiere, dice Chabot, que la ex
ión reclamada sea de naturaleza á ser corta y fácil; que 
expooga al acreedor á retardo~ considerables ó á con
taci0nes penosa&, y, en fin, que el acreedor no esté obli-
do á anticipar los gastos. (2) Estas condiciones han Hido 
'ti~adas en el seno del Tribunado por Gaupil-Préfeln. 
na1dera el beneficio de excu;ión como un derecho inhe-
te á la caución; y bajo este punto de vista no hace mal 
~ecir que el !>eneficio debe ser organizado de modo que 
~gor ~e las condiciones á las que se le somete no lo ha
iluso~10. ¿ Pero es exacto el punto de partida? iEs ver

de_c1r que el compromiso del caucionante se reduce á 
rant1zar, en favor del acreedor, Pi pago de la. deuda des• 
s que éste había inútilmente excusionado al deudor en 
biene_s? (3) Cha.bot establece los verdaderos principio~; 
scríb1mo3 sus palabras; este es el mejor comentario de 

ley. 
~La ~aució_n t_iene por objdto asegurar la ejecución de la 
ga~1ón pnnc1pal; pero para que la obligación principal 
eJecutada. C<imo debe serlo es nece~ario que la. deuda es-

1 Troploo~, _De la eaución, núm. 233. 
!l, pr100Ip10 e!tá t?m•do en Pothier, Dt- laa obU9.1ri-Ont11, núoo. 412. vn:~~:•¡

2
~~s;)~p1l-Préleln, en la mióo del 21 Plavio,o, año XII (Locré, 

1 
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té pagada á s11 vencimimto. El caucionante está, pues, ob 
gado no sólo á p3p:ar la deuda cuando el deudor no lo ha. 
re él mismo sino también pagarla :í. su vencimiento fijad 
por la convención. Resulta que en el momento del venci
miento si tl deudor no paga el a0reedor debería te11er el 
derecho de obligar al caucionan te al pago. 11 

Tal es el derecho estricto. La ley lo deroga concedien 
al caucior,ante el bene.'icio de excusión; es un favor conai., 
derab\e, puesto <¡Ue el caucionante obtiene un plazo que n 
tiene el deudor y se rncurntra afiÍ descargado de una ' 
las obli¡?aciones principales del deudor: el pago al vencí 
miento del vlazo. Pue,to : que esto es un beneficio la¡ le 
qu,3 lo c, ncerle puede ,poner en ello las condicione~ q 
juzgue convenientes; debe, sobre todo, cuidar de que la 
rogaci<ln del derecho del acreedor se concilie cou la eqni 

dad (11 
211. 11 El acreedor no está obligado á excusionar al de 

dor principal sino cuando lo requiere el caucionante á 1 
primeras prÓmociones dirigidas contra él,, (art. 2022 
iQuiere esto decir, como lo sentenció la Corte de París, q 
la excepción de ~xcu~ión debe ser opuesta desde la e11tr 
de la cattsa ó, como. se dice, ÍII limine litis? (2) Sa pu 
citar en apoyo de esta interpretación el informe de 
bot: 11 El acreedor no está ol,liga<lo á excusionar al deu 
principal sino cuando el caucionante lo requiere exp 
mente; hasta es nece~nri0 que lo requiera en las prime 
pro:nociones practicadas rnntra él; no se le admitirla 
hubiera defendido en el fondo, ES una excepción moral 
que debe ser opue,h in limi11e litis. Ser!& demasiado pe 
so para el acreedor qu,:i el caucionante que lo hubiese ta 
gado por largas chicanas pudiera alejar el pn¡;o de la de 

1 Re1pue1ta de Chabot, en la eesióo del 23 Plu-do101 año Xll (Locr~, t. 
p•. 133 y •i~uiente,). 

2 Par(1, 2l de Abril óo l SlO (Dalkz, en I• ralabra O,. uci6n, r úm. 3i0, l 
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da pidi0 ndo la excusión del deuclor.11 Es verdad que la /lX· 

eepción <le excusión sólo es moi·atoria, y estas excepciones 
"deben, en general, ser opuestas inmediatamente. Pero el be
neficio de excmi\n e~ una excepción enteramente especial, y 
es por motivos especiales por Jo que el legiHlador quiso que 
fuera opue,ta en las primeras promociones. En el derecho 
antiguo había controversia acerca de la naturaleza de la 
excepción de excusión . Muchos autores sostenían que era 
perentoria, y concluían de esto que podía ser opuesta en 
<:ualquier estado ne la causa; una sentencia del Parlamen
to de 'l'olosa lo había resuelto a~í. Pothier, al contrario, en
sefiaba que la excepción era moratoria, puesto que tendía :í. 
diferir la acción del acreedor contra el caucionante y no á 
excluirla ecteramente. En esta opinión se aplirl!ba la regla 
general que quiere que toda excepción moratoria se opon
ga antes de la contestación de la demanda. (!) 

El proyecto de Código Civil decía simplemente que el 
acreedor sólo está obligado á excusionar a I deudor cuando 
lo requiere el caur- ionante, lo que pared& permitir al cau
cionante oponer la excepcíón en cualquier estado de la cau
sa. Esta reñacción ha sido combatida por proposición del 
Tribunado; importa hacer constar cuál fué el objeto del 
eambio Se lee en las Observaciones de la Sección de Leuis
lacióu: 11Ll\ Sección propone agregar estas palabras: en /as 
primeras promociones dirigidas contrct él. Si, en efecto, va
rias promociones ban t~nido lugar contra el caucionante 
sin que haya r,'querido la excusitl n de los bienes del deu
dor se le consid, ra. haber reminciado lr. fa cultad que le da 
la ley. El acréejor no debe ser juguete del capricho del 
caucionant•, <l éb"- poder continuar el camino que le dejó 
perseguir el silencio del caucioaante.11 (2) El Tribunado no 

l Merlín, Remiol'io, en la palabro Cauci6", pfo. IV. núm. l (t. III , pl gioa 
470). Pothior_ D, In, ol,li_qacion", núm. 410. Pont , t . II, p. 89, núm. 167. 

2 Qb3erva~1 -, 1 .~~! 'rribunado, núm 5 (Locr~, t. VII, p. 412) . 



DE LA CAUCIOP! 

dice que el beneficio de excusión es una excepción monto-
ria; si el caucionante no puede ya oponerla despuéi de l.1.& 
primera~ promociones es porque su silencio implica una· 
renuncia; debe, pues, verse si realmente el silencio del cau
cionante tiene este significado; por tanto, la cuestión se re
suelve en una dificultad de hecho. Esta es la observacióo 
de Merlín: 11No resulta, dice, de la adición propuesta por el 
Tribunado que el Código Civil niegue la excusión al fiador 
cuando no la opuso desde luego; sólo debe concluirse que 
no puede ya usarla cuando intervinieron discusiones pro
pias para presumir qne reo.unció dich& excepción.11 Mer
lín añade que el texto del Código 1¡0 implica que el bene· 
ficio de excusión deba ser opuesto in limine litis; las pala.
bras en las p1·ime1·c1s promociones no son sinónimos de la ex
presión entrada de causa. Esto es, pues, una cuestión de he
cho. Generalmente habrá renuncia del beneficio de excusión 
si el caucionante interesado en oponerlo Juego no lo hace, 
Sin embargo, puede suceder que no haya entendido renun• 
ciar un beneficio que, en las circunstancias de la causa, 
ni siquiera podía hacer valer. Merlín da un ejemplo. El 
caucionante pretendeque la caución es nula; litiga y sucum• 
be. ¿ Puede todavía oponer la excepción de excusión! Mer• 
lín contesta que esto no es dudoso. En efecto, el caucionan
te que sostiene que la caución t'S nula se encuentra en la 
imposibilidad de oponer el beneficio de excusión, puesto que · 
oponiendolo reconocerí~ que es caucionante, mientras que 
pretende qne no lo P-8. (1) 

212 . "El caucionante que requiere la excusión debe ade · 
lantar el dinero suficiente para hacerlau \art. 2023). Esta 
condición es una de las que han sido muy atacadas en el 
seno del Tribunado; obligar al caucionante, decia el trib• 

1 Merlfo Reperto1·io en la palabra Caucidn, pfo. IV, nóm. l. Duraot6n, t"· 
mo XVIII,' pfo. 347, náin. 33!, La opinión de llerl!n ti aeguid• ¡or todo, h.e 
au\Qre,. 
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,io Goupil-Préilelo, á hacer el anticipo de los gastos que· 
exigiera la excusión e!!. concederle por una parte un bene
ficio y por la otra quitárselo implícitamente, Chabot le con
testó, y la respuesta es perentoria: "iEn favo~ de auién se 
hace la excusión de lo, bienes del deudor? No es ;n favor 
del acreedor, puesto que lo obliga á promcciones desagra
dables y que alejan el pago de la deuda cuando podía des
'de luego apremiar al caucionante al pago. La excusión SÓ· 

lo se hace, pues, para el fiador; no tiene más objeto que 
aceptar lo del pago; sólo á él aprovecha, puesto q11e procura. 
RU descargo y, cuando menos, le da un plazo. iN o es justo 
que anticipe los fondos necesarios para una excusión que 
sólo se admite en interés suyo1u 

¿Se pregunta si el caucionante debe ofrecer de antemano 
los gaetos en el momento en que requiere la excusión1 Le. 
Corte de Casación se pronunció por la negativa, y creemos 
que hizo bien. No pertenece al-intérprete crear formalida
des ni condicione~; y las que prescribe la ley no pueden ser 
extendidas ni agravadas. Y el art. 2023 sólo habla de la 
oferta de gastos; esto es decisivo, Tal es también la tradi
ción. Hay uua sentencia contraria de la Corte de Burdeos • 
y se pretende que dicha deci~ión está en el espíritu de la 
ley. (1) Esto es confesar que el texto guarda silencio; y 
el espíritu de la ley no basta para prescribir condiciones que 
el caucionante estaría obligado á cumplir bajo pena de de
caimiento. 

213. 11 EI caucionacte que requiere la excusión debe in
dicar al acreedor los bienes del deudor principal11 (artículo 
2023). iDe qué bienes se trata1 Puesto que la ley habla de 
bienes en general hay que concluir que el caµcionaote pue
de indicar bienes muebles. Est& es la opinión general, y 

•,. \~~•cae la, autoridadee. en diverso ,enlido, en Pool, t. IT, p. 9f, uúme• 
• 
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tiene una base inquebrantable, la del texto. (1) Sin embar• 
go,:zacharire dice que el caucionante, según la naturale1.i 
de I s casos, no puede ordinariamente indicar al acreedor 
m:,;i que inmuebles, pues para los demás bienes siempre hay 
du<la de que basten al pago. El motivo nos parece tan erróneo 
como la. opinión en apoyo de la que se invoca. iDónde se 
dice que los bienes que indique el ca.ucionante deban ,er 6U• 

ficientes para el íntegro pago de la deuda? Esta es una coni 
dición que b ley ignora y que el intérprete no tiene el de
recho de prescribir. Por esto Zacharire fué abandonado por 
sus traductores en este punto. (2) Se podría obj~tar que en 
la opinión general el acreedor recibirá un p3go parcial y. 
que tiene derecho al íntegro. Nuestra contestación está en 
el texto de la ley. Al dar el beneficio -de excusión al cau~ 
cioRante la ley autoriza implicita'llente el pago basta con~ 
currencia de los bienes del deudor; luego un pago parcial sí 
los bienes no bastan para pagar al acreedor. Pero este pa
go sólo 68 parcial en apariencia, pues desde el momento en 
que el acreedor lo recibe puede pedir que el caucionante lo 

complete. (3} 
214. El art. 2023 dice que el caucionaute d•be s•ñalar 

al acreedor los bienes del deudor principal; luego todo8 lot 
bienes. Esta es la doctrina de Pothier: el señalamiento de 
bienes, dice, se debe hacer en una sola vez; el caucionante 
debe comprender en él todos los bienes que quiera que e 
acreeclor discuta; no se le admitirla á señalar otros despuét 
de la discusión de los ya señalados. Esta opinión e~tá ad
mitida por los autores modernos. Sin embargo, se debe ha· 
cer una restricción. El caucionante no puede estar obligado 
á lo imposible; cuando la ley dice que debe sfñalar los bie• 
nes del deudor supone que los conoce; si no fuera así ó si 

l Durant6o, t. XVIII, p. 374, núm. 352, y todo, Jo, aulore• 
2 Ma,aá y Vergé ,obro Zach,rire, t. V. p. 68, nota 7, 
3 0.,,raolón, t. XVIII, p 365, otlm. 338. 
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deudor ª?quiere nuevos bienes no se puede tratar de obli
. al cauc10nante á indicarlos; á lo imposible nadie ests 

ollligado. ~I} Aún más, nos parece dificil decidir, como lo 
e Poth1er' que el caucionan te deb~ señalar todos los bie• 

tlell ~ue conocí~, ?ajo P.e~a de decaimiento; la ley no pro-
ncia el ds':,a1mrn_nto, DI siquiera dice en términos positi~ 

que el senalam1e~to debe comprender todos los bienes. 
Luego lo que se pudiera deducir de un señalamiento in

mpleto es que el caucionante sería, en verdad, admitido 
~ñalar los bienes que se habían omitido, pero no estarla 
hgado á los daños y perjuicios si este señalamiento tardío 
u~ara un daño al_ acreedor. Esto se halla fundado también 
la razón, en el sistema del benefici'o de d' .6 ISCUSI n; no se 

mprende que el acreedor promueva contra el deudo 
oque é t b' b r, . s e posea tenes ast11.ntes para satisfacer la obliga• 
?º de_! aJreedor; se necesita que la discusión agote su pa
mon'.o; s?lamente que esta discusión se debe conciliar 
n el mteres del acreedor. (2) 
21_5. El art. 2023 enumera los bienes del deudor que el 

•nc1ona?te no puede indicar. Desde luego no puede seña
lar los b1:aes situados fuera de la jurisdicción de la corte 

ape~ac1ón del lugar en que se hizo el pago. El legisla-
. r q~1ere, como lo dice el Relator del Tribunado, que la 

~s1ón ~ea cor_ta y _fácil; luegu debió exclnir la discusión 
b1en~s cuya s1t~ac1ón la hiciera de difícil realización. 

La ley no permite que el caucionante señale bienes liti
BoM; ,Chabot da la razón: el acreedor no puede ser forza

do! ao~tener pleitos que puedan ser largos é inciertos cuan
eb1ó contar con la ejecución que le prometió el caucio-

. ~- No se debería concluir de esto que los bienes no son 
g1ogos más que cuando ya han sido objeto de un pleito 

1 Dan_nt6n, t. XVIII, p. 366, núm. 838 
a Palhier, D, la, obligaci011u, núm. 411., 

1.', de D. 'l'OJ!O llTIII-32 
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(art. 1701); la ley no define lo que en el ~rt. 2023 entien_ 
por bienes litigiosos, se a.tiene por esto _mismo á la apr_ec1&• 
ción de los tribunales (núm. 190). Se Juzgó que los bien 
vencidos por suce6ión al deudor, pero aún indivisos, era 

bienes litigiosos en el sentido del art. 2?23; ( 1) en efec~, 
los bienes indivisos no pueden ser expropiadoR; es necesario, 
ante todo, pedir la partición, lo que puede conducir á un 
instancia judicial (art. 2025). · . . 

En fin, la ley no admite á discusión los bienes hipoteca. 
dos que ya no se halls.11 en posesión del deudor. Chab 
da por motivo que podía haber un largo debate con los d_ 
tentores de estos bienes y con Íos acreedores, Esta cond1 
ción ee había criticado en el Tribunado. EL Relator se li 
mita á contestar que la equidad exige que la discusión 
sea larga ni difícil. Se puede agregar qua la ~ose~i?n d 
tercero adquirente es tan favorable como el eJer~1c10 ~
beneficio de disc!lsióo; hé aquí por qué el Código 01 
concede al tercero detentar el beneficio de discusión q 
suspende la•venta de la heredad (art. 2170). (2_) La Ley H' 
potecaria b·elga no ha mantenido eote beneficio. 

216. Pothier pregunta si el que ha caucionado á uno 
los deudores puede exigir que el acreedor discuta los bie 
que pogee1 los demás codeudores. Decide la cuestión a6r 
mativamente en razón de equidad y por motivo de derec 
Pothier inEiste en la razón humanitaria, como dice. Ei eq 
tativo que una deuda sea pagada por los que son verdad 
deudores y que aprovechen el contrato más que los que 
deudores por otro;el beneficio de discusión n? tiene otro f 
damento. Es porque es humanitario que el acreedor, c 
do él es poco menos que indiferente, evite estas molestiu 

1 ToloH, 9 de Marzo de 1819 cDalloz, en la pt.labn Caución, núm._ 
Compárese sontonoia del Tribunal de Brugo,, 2 do Ago,to do 1876 (Put 
1876, ~. 299). 

2 Duraatóo, t. XVIII, p. 366, núm. 338, 
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ttcionante y se haga pagar por el verdadero deudor. Es
la argumentación da una idea del modo de ser de Pothier· 
!,gusta decidir en equidad más que con el rigor del derecho'. 
Pero lo que l'othier podía hacer á falta de ley los intérpre
tes del Código Civil no pueden. Hemos h~cho más de una 
VfZ la observación; las cuestiones de derecho no se deciden 

r equidad sino por los textos y principios que de ellos se 
desprenden. s~ trata de sab~r no si es equitativo que el 

reedor discuta los bienes de los codeudores solidarios que 
o están cauci1>_nados sino que ~i el cauoionante puede obli
rlo á ello. Pothier mismo no se conforma con la equidad, 

UffC& apoyarse en derecho. Se puede también decir, agrega, 
ue el que se hace caucionan te por uno de los deudores so
. arios e➔ también en algz!n modo caucionante de los de
ás (1) Hé aquí un argumento poco digno de Pothier; no 
atreve á decidir que el cancioMnte de uno de los soli
rios es caucionante de los demá•, se conforma con decir 
algún modo. E, esto confesar que el caucionante de uno 
es de los otros, iY cómo lo sería? {Es que la caución no 
un contra~1 formado entre el acreedor caucionado y el 

1dor? i Y el fiador se puede prevalecer de que el deu
or que ha caucionado tiene codeudores que quedan fuera 

ae la convención? i U na convención puede tener un efecto 
alquie1a con respecto á los que han sido partes? Sin duda 
obligación, de todos los codeudores es más que una y sola 
ligación,¿ pero en qué sentido y con relación {t quién? Con 
!ación al acreedor y para el pago de la deuda principal; 

sto no impide que haJl!I tantas ligas particulares como deu, 
es, y que cada uno de los codeudores puede estar dife
temente ol;>ligado que otro (art. 1201); con mayor razón 
acreedor puede estipular para uno garantías que no e5ti-

• 
1 Pot~ier, De la.1 obligacioti~11 nám. 41~, seguido por Troplong, Maesi y Ver,. 

u.' Tauher y Dalloz. .En aeottdo coctrar10 1 Bougnet, 1obre Pothier y Pont 
p. 97, núm. 183, , • ' ' 
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pul& part. los otros. El cancionante no el!ta, pue,, ligado 
que con res¡>l!cto al cadendor que ha caucionado; los 
más le son extraños, ¡y se quiere que pueda mandar á 
acreedores, á excusionar sus bienes! Lo que nos sorprend 
más que la opinión de Potbier es que baya encontrado 
tidarios bajo el imperio Jel Código Civil cuando el art. 20 

exige que el fiador baya @aucionado á todos los deudo 
solidarios para tener recursos solidarios contra cada uno 
su totalidad. Luego el caucionante no tiene recurso soli 
rio contra los que no han caucionado. Hé aqui el verd · 
ro principio, que es elemenlal; las convenciones no tien 

efecto mas que entre las partes contrayentes. 
217. iQué sucedería si el caucionan te hubiese señal 

los bienes del deudor principal y que el acreedor no 
escusione? ¿El acreedor tendrá derecho contra el cauci 
nante ~i el deudor llega á hacerse insol vente1 El art. 20 
decide la dificultad en estos términos: nToda vez que 
caucionante haya señalado los bienes por el articulo pre 
dente, y que baya ministrado el dinero suficientil para la 
cusión, el acreedor es, hasta concurrencia de los bienes 
ñalados, responsable, con relación al caucienante, de la· 
solvencia del deudor principal convertido por la falta 
promociones.11 Hubo acerca de este punto una larga d' 
sión en el Consejo de E;tado; creemos inútil analizar el 

bate; el principio que ha consagrado el Código fué exp 
to de una manera clara y precisa por Tronchet; basta 
transcrihir su explicación, ,es el comentario auténtico 

la ley. (1) 
El caucionante debe pagar por el deudor. Tal es la 

gla general. El beneficio de excusión solamente le da la 
cultad de probar que el deudor puede pagar, y entonetl 
equidad exige que el acreedor excusione los bienes del 

1 Se1ión del Oonaejo do E,lado de ~3 Fdmario, año XII, oúm, 5 

1, Vll, p. 408, 
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principal. Para el ejercicio de este derecho la ley quie. 
que el caucionante señale los bienes y que anticipe los 
tos. Cuando se llenan estas condiciones el acreedor de
hacer la& promociones necesarias. Trouchet dice que en 

•te caso el acreedor se hace mandatario del caucionaute y 
ue, por consecuencia, es responsable de la inejecución de su 

11Andato: iN o sería más verdadero ,d~cir que la obligación 
de excus1onar ea una obligación legal1 Siendo la excmión 
un derecho para el caucionante resulta una obligación para 

acree~or, y el derecho, del mismo modo que la obligación 
aorrelat1va, tiene su principio en la ley. Si el acreedor no 
promueve falta a su obligación y debe ser responsabk Que
da~ por precisar las condiciones bajo las que esta obligación 
1e mcun1bre, y cuáles son las consecuencias de su ineje

cución. 
Las condiciones son las que la ley exige en el beneficio 

e excusión; es decir, el señalamiento de bienes á excusio
uar y el adelanto de los ga!tos. Acerca de este último 
unto se debe observar que el caucionan te no está oblicrado 
hacer el ofrecimiento de los gastos; pero si no está. 

0

obli
gado á hacerlo se quiere que tenga gran interés en ofrecer 
expontáneamente el adelanto. En efecto, el acreedor no está 
legalmente obligado á excu~ionar los bienes sino cuando 
loa gastos le han sido adelant~dos, y no es responsable de 

falta de promociones sino también bajo esta condición. 
Cu~ndo el caucionante ha safüfecho la ley el acreedor está. 
o~hgado á e:xcusionar los bienes que se le han señalado. 
Si hay bienes no señalado, no ea re~ponsabla de no haboc
los excusionado¡ de modo qu~ el caucionante tiene tambi.ln 

interés en señalar todos los bienes del deudor. 
. En cuanto á la responsabilidad que el acreedor contrae 

8l no promueve el arL. 2024 dice que es responsable hasta 
concurreccia de los bienes señalados, bien entendido del va
lor líquido de dichos bienes y deducción hecha de los gas• 


